
“Lo prioritario ahora es  
la educación sexual 

 y consolidar los avances alcanzados” 
Salud y derechos sexuales  y reproductivos en la agenda 2030

La necesidad de consolidar y garantizar los derechos sexuales y reproductivos tanto en el mundo como en el 
Estado español está en el origen del seminario “La Salud y los Derechos Sexuales y Reproductivos”, organizado 
por la Federación de Planificación Familiar Estatal (FPFE) con financiación de la Cooperación Española.   

La FPFE ha querido aportar así su experiencia y trabajo para alcanzar un  objetivo ambicioso: 
el de profundizar en el conocimiento de la salud y los derechos sexuales y reproductivos en la 
Agenda 2030. Como resultado de las reflexiones y propuestas compartidas, presentamos una 
serie de recomendaciones que esperamos sean tenidas en cuenta, entre otros escenarios, en la 
presentación del informe de  revisión nacional voluntaria sobre el desarrollo de la Agenda 2030 que 
realizará el Estado español en el Foro Político de Alto Nivel de Naciones Unidas en julio de 2018. 

Para alcanzar tal objetivo, se han llevado a cabo dos sesiones. La primera con representantes de 
organizaciones de la sociedad civil y la segunda con parlamentarios/as, con especial participación 
de las y los integrantes del Intergrupo Parlamentario sobre Población, Desarrollo y Salud 
Reproductiva y de representantes del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA).
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La Agenda 2030 y la salud y los derechos sexuales y reproductivos

Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015, la Agenda 
2030 es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad. Se trata de un 
importante documento de consenso político en el que se declara la intención de los Estados miembros 
de la ONU de colaborar para lograr un desarrollo sostenible al servicio de los/as ciudadanos/as durante 
los próximos 15 años, hasta el año 2030. La Agenda parte del reconocimiento de que la erradicación 
de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor desafío 
al que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo sostenible.

En el marco de la Agenda 2030, Naciones Unidas propone 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y 169 metas que pretenden retomar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y conseguir 
lo que estos no lograron, así como hacer realidad los derechos humanos de todas las personas 
y alcanzar la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas. 

Si bien es cierto que  la mayor parte de los objetivos de desarrollo sostenible pueden 
relacionarse directa o indirectamente con la salud sexual y reproductiva y los derechos sexuales 
y reproductivos, a continuación se especifican aquellos que están vinculados de forma explícita:

 
Objetivo 3. Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar de todos a todas las 
edades 

Metas:

3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a 
menos de 70 por cada 100.000 nacidos vivos.

3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del sida, la tuberculosis, 
la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir 
la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras 
enfermedades transmisibles.

3.7 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los servicios 
de salud sexual y reproductiva, incluidos los de planificación familiar, 
información y educación, y la integración de la salud reproductiva en 
las estrategias y los programas nacionales.

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección 
contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales 
de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, 
asequibles y de calidad para todos.

3.c Aumentar considerablemente la financiación de la salud y la 
contratación, el perfeccionamiento, la capacitación y la retención 
del personal sanitario en los países en desarrollo, especialmente en 
los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo.

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas 

Metas:

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las 
mujeres y las niñas en todo el mundo.

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres 
y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la 
explotación sexual y otros tipos de explotación. 

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, 
precoz y forzado y la mutilación genital femenina. 

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no 
remunerados mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas 
de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en 
el hogar y la familia, según proceda en cada país.

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y 
los derechos reproductivos según lo acordado de conformidad con el 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población 
y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos 
finales de sus conferencias de examen.

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para 
promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las 
mujeres y las niñas a todos los niveles .



“La perspectiva de género tiene que atravesar toda la 
Agenda 2030. No podemos quedarnos sólo en los objetivos 

3 o 5 cuando hablamos de género en las políticas de 
desarrollo”

“En la Agenda 2030 no se reconocen los derechos sexuales 
y reproductivos de las mujeres. Pero puede ser considerada 

como una hoja de ruta que se debe articular con otras 
agendas que sí son vinculantes jurídicamente” 

“Prácticamente todas las leyes sobre derechos sexuales 
y reproductivos han sido recurridas ante el Tribunal 

Constitucional,  lo que indica que estos derechos siguen 
siendo discutidos desde algunos ámbitos”

 “Las desigualdades en el acceso a la anticoncepción y a la 
interrupción voluntaria del embarazo y las carencias en la 
atención de la salud sexual y reproductiva son realidades 

que se deben abordar de forma urgente y no sólo desde las 
instancias sanitarias autonómicas”

“Desde la ciudad se pueden establecer estrategias que 
permitan, por ejemplo, construir alianzas para el monitoreo 

de las políticas o acercar a la sociedad civil el relato de la 
agenda 2030”

Impulsando una hoja de ruta

Los/las participantes en el seminario “La salud y los derechos sexuales y reproductivos en la Agenda 2030” 
constatan que aún queda mucho camino que recorrer para garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos, y que el desarrollo de la Agenda 2030 debe ser una herramienta para ello.

En la primera sesión del seminario se ha analizado la situación de la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos a nivel internacional y estatal, así como las oportunidades que 
ofrece la Agenda 2030 como hoja de ruta para su protección. Además, se ha presentado una 
herramienta para completarla, la Agenda 2030 Feminista, impulsada por la sociedad civil. 
Entre las conclusiones más relevantes de esta sesión destacan la necesidad de consolidar 
los avances logrados respecto a la salud y los derechos sexuales y reproductivos, y la 
importancia de seguir avanzando para que toda la ciudadanía los pueda disfrutar plenamente. 

Para ello son indispensables dos elementos: por un lado, el acceso universal a la atención de la salud, 
compromiso imprescindible para una aplicación real de los ODS y que debe ir de la mano de un sistema 
público que no se centre únicamente en la dimensión asistencial, sino que contemple de manera 
fundamental la prevención y promoción de la salud y tenga en cuenta los determinantes sociales de la salud. 

Y por otro lado, la inclusión en el sistema 
educativo de la educación integral en sexualidad 
adaptada a las diferentes edades, como 
herramienta de empoderamiento que promueve 
la salud y el bienestar, el respeto y fomento de 
los derechos humanos y la igualdad de género.

En la segunda sesión del seminario se ha analizado 
el papel de UNFPA y de la cooperación internacional 
española como promotores de la implementación de 
la Agenda 2030 tanto a nivel mundial como estatal, 
especialmente en lo relacionado con los derechos de 
las mujeres y los derechos sexuales y reproductivos. 

El Fondo de Población de Naciones Unidas se ha 
propuesto cumplir tres objetivos prioritarios: cero 
embarazos no deseados, cero mortalidad materna y 
cero jóvenes que no alcancen su máximo potencial. 

La sesión se ha realizado en colaboración con el 
Intergrupo Parlamentario sobre Población, Desarrollo 
y Salud Reproductiva, UNFPA y la Cooperación Española.   



1. Definir mecanismos y medios de 
financiación para implementar la Agenda 
2030 en las políticas de cooperación al 
desarrollo y las políticas estatales, tal y 
como indicó en 2017 el Secretario General 
Adjunto para Asuntos Económicos y 
Sociales de Naciones Unidas en los 
“Mensajes de Doha”, sin olvidar las 
políticas autonómicas y locales. 

Estos mecanismos y medios deben 
estar reflejados en el V Plan Director 
de la Cooperación Española 2018-20 
con indicadores de seguimiento.  Una 
propuesta de mínimos partiría de 
recuperar el compromiso de asignar 15% 
de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD): 
un 9% para género en desarrollo y un 6% 
para salud sexual y reproductiva. 

2. La Cooperación Española debe 
continuar asumiendo un rol activo, formal 
y sustancial, en materia de igualdad 
de género y derechos de las mujeres, 
incluyendo los derechos sexuales y 
reproductivos, para conseguir las metas 
contenidas en el ODS número 5. 

De esta forma se dará continuidad  al 
enorme trabajo realizado para posicionar 
la agenda de género en el más alto nivel y 
para la aprobación del Plan de Acción de 
Género de la UE 2016-2020 (GAP por sus 
siglas en inglés).

3. En relación con la igualdad entre 
mujeres y hombres, en el V Plan Director 
hay que seguir dando prioridad, tanto 
sectorial como transversalmente, a la 
igualdad de género y los derechos de las 
mujeres, cumpliendo así la obligación 
asumida en la Agenda 2030, como 
también hay que hacerlo en la Unión 
Europea a través del Nuevo Consenso 
Europeo en materia de Desarrollo. 

Y en concreto se debe:

- Disminuir la brecha salarial y la 
precarización del empleo, que tienen 
un impacto negativo en el acceso a la 
salud y al bienestar
- Promocionar la conciliación de la vida 
familiar
- Acabar con la persistencia del trabajo 
femenino invisible y no reconocido

4. Poner fin a la discriminación y 
eliminar la violencia contra las mujeres 
y las niñas, así como las prácticas 
nocivas, el matrimonio precoz y forzado 
y la mutilación genital femenina, tal y 
como indica, entre otros instrumentos 
internacionales, el Convenio del 
Consejo de Europa sobre prevención 
y lucha contra la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica de 
2011.

5. Promover una ley de Protección 
Integral frente a la Violencia contra la 
Infancia y dotar de recursos el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género 
para que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género,  
incluya todas la formas de violencia en 
cumplimento del Convenio del Consejo 
de Europa sobre prevención y lucha 
contra la violencia contra la mujer y la 
violencia doméstica. 

6. Respecto al acceso universal a la 
salud sexual: 
- Acabar con las inequidades en 
el acceso a los servicios de salud 
sexual y reproductiva, incluidos los 
de  anticoncepción, en todas las 
comunidades autónomas.
- Formar a las y los profesionales 
sanitarios en derechos sexuales y 
reproductivos. 
- Incluir la financiación de todos los 
métodos anticonceptivos en el sistema 
sanitario público.

- Garantizar el acceso a la interrupción 
voluntaria de embarazo en el sistema 
público de salud.
- Desarrollar y financiar una Estrategia 
Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, 
teniendo en cuenta que la aprobada 
en 2011 ha finalizado su periodo de 
vigencia sin que se aplicara más que muy 
parcialmente.
- Modificar o derogar la Ley Orgánica 
11/2015, de 21 de septiembre, para 
reforzar la protección de las menores 
y mujeres con capacidad modificada 
judicialmente en la interrupción 
voluntaria del embarazo.

7..Reducir significativamente la 
mortalidad materna y garantizar el 
cumplimiento de los derechos sexuales 
y reproductivos, y el acceso universal a 
servicios de salud sexual y reproductiva, 
incluidas la planificación familiar, 
información y educación, y la integración 
de la salud sexual y reproductiva en 
estrategias y programas nacionales. 
Estos avances deben reflejarse en la 
política de cooperación española y en la 
Ayuda Oficial al Desarrollo.

8. Incluir la educación sexual como eje 
primordial en la implementación de la 
Agenda 2030 siguiendo, entre otras, las 
Orientaciones Técnicas Internacionales 
sobre Educación en Sexualidad que 
la UNESCO ha publicado en 2018. Su 
defensa y presencia deben incluirse tanto 
en las políticas y planes de cooperación 
internacional como a nivel estatal a 
través de la inclusión de la educación 
sexual en el currículo escolar. 

9. Incluir los derechos sexuales y 
reproductivos en los informes voluntarios 
sobre la implementación de la Agenda 
2030 realizados por el Gobierno, ya que 
no se reconocen de forma explícita en la 
mayoría de objetivos de dicha Agenda.

Recomendaciones para una Agenda 2030 en favor de las personas


